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INFORME DE  VERIFICACIÓN 

 DE REQUISITOS HABILITANTES 
 

 CONVOCATORIA N° PAF – JU24 – G13DC - 2015 
 

ELABORACIÓN DE DIAGNOSTICOS, ESTUDIOS TECNICOS, AJUSTES A DISEÑOS O DISEÑOS INTEGRALES, 
CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE LAS OBRAS DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA - 

UBICADAS EN LOS DEPARTAMENTOS DE CHOCO Y NARIÑO GRUPO 13 
 

Dentro del término establecido en el cronograma de la Convocatoria No. PAF – JU24 – G13DC - 2015, FINDETER, en su 
calidad de evaluador en virtud del PATRIMONIO AUTÓNOMO ASISTENCIA TÉCNICA N°  3-1-30462  suscrito con 
FIDUCIARIA BOGOTA  y de conformidad con los términos de referencia  y  las Adendas 1 y 2,  el Comité Evaluador procede 
a hacer entrega del “Informe de Verificación de Requisitos Habilitantes”,  resultado de la evaluación realizada del  14  al 24  
de agosto  de 2015. 

 
I.- CONSIDERACIONES PREVIAS: 
 
 El presente informe recoge todas las observaciones realizadas a los diferentes proponentes como resultado de la 
evaluación de los Requisitos Habilitantes establecidos en los Términos de Referencia. 
 
Conforme a los Términos de Referencia  “La verificación de los requisitos habilitantes de carácter jurídico, técnico y 
financiero se hará dentro del término establecido para ello en el cronograma del presente proceso de selección. 
 
De la verificación de requisitos habilitantes se elaborará un informe en el que conste el cumplimiento o no de los 
requerimientos de orden jurídico, técnico y financiero exigidos en los presentes términos de referencia, y de ser necesario se 
solicitarán los documentos que deben ser subsanados por cada uno de los proponentes… Así mismo se indicarán las 
razones del cumplimiento o no de los requerimientos exigidos. 
 
Los proponentes podrán dentro del término establecido en el cronograma del presente proceso de selección, formular 
observaciones al Informe de Verificación de Requisitos Habilitantes y/o subsanar los documentos que acrediten las 
condiciones de habilitación de los Proponentes así como aquellos documentos que le sirvan de soporte a la propuesta 
siempre que no afecten la calificación de la oferta, no comprometan la capacidad del Proponente para haberla presentado y 
no versen sobre circunstancias que existían al momento de presentación de la oferta, únicamente de manera escrita en 
original y tres (3) copias debidamente foliadas, en el PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO ASISTENCIA 
TÉCNICA- FINDETER (FIDUCIARIA BOGOTA S.A.) ubicado en la Calle 67 No. 7 - 37 Piso 3. (Negritas fuera de texto) 
 
En ejercicio de esta facultad, los Proponentes no podrán modificar o mejorar sus Propuestas. 
 
Las observaciones y/o subsanaciones recibidas de manera extemporánea o en un lugar diferente al señalado no serán 
tenidas en cuenta.” 
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II.  CUADRO DE PROPONENTES: 

 

NO. PROPONENTE INTEGRANTES PARTICIPACION 

1 
CONSORCIO COLEGIOS 
2015 

PROINARK-PROYECTOS DE INGENIERIA 50% 

CALCODI LDTA 30% 

GRUPO INMOBILIARIO Y CONSTRUCTOR VALOR S.A 20% 

2 
UNION TEMPORAL 
EDUCATIVOS 2600 

CONSTRUCTORA SINATEL LTDA 60% 

LUIS EDUARDO SALDAÑA 40% 

3 CONSORCIO SAMAR 

PROYECTAR INGENIERA COLOMBIANA S.A.S 30% 

SAMAR CONSTRUCTORES Y CONSULTORES S.A.S 68% 

CARLOS ALBERTO PERICO PEÑON  1% 

ROGGER ULISES MARTINEZ  1% 

 
III.- VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES: 
 
La verificación de los requisitos habilitantes de las propuestas, se basó en la documentación, información y anexos 
correspondientes presentados inicialmente con la propuesta respectiva. 
 
Conforme a lo anterior, el informe final de Requisitos Habilitantes, es el siguiente: 

 

CONSECUTIVO 
INTERNO 

PROPONENTE 
REQUISITOS HABILITANTES FINALES 

HABILITADO RECHAZADO JURÍDICOS FINANCIEROS TÉCNICOS 

1 
CONSORCIO 
COLEGIOS 2015 

 NO CUMPLE  NO CUMPLE CUMPLE NO  NO  

2 
UNION TEMPORAL 
EDUCATIVOS 2600 

NO CUMPLE  NO CUMPLE  CUMPLE NO  NO  

3 
CONSORCIO 
SAMAR 

NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE NO  NO  

 
Acorde con lo previsto en los incisos 1.17 del  Numeral  1. CAUSALES DE RECHAZO  del  CAPITULO VI CAUSALES DE 
RECHAZO Y DE DECLARATORIA DE DESIERTA,  La CONTRATANTE, rechazará la propuesta cuando se presente uno de 
los siguientes eventos: … “No cumplir el proponente con los requisitos habilitantes establecidos en los términos de 
referencia”  
 
IV.- OBSERVACIONES DE  RECHAZO Y  DE EVALUACIÓN REQUISITOS HABILITANTES 
 
PROPONENTE N° 1   CONSORCIO COLEGIOS 2015 

 

No. Nombre NIT 
Participación en la presente 
propuesta (consorcio o UT) 

Aporta Experiencia Técnica? 
(SI / NO) 

1 
PROINARK-PROYECTOS DE 
INGENIERIA 

860055067-1 50% SI 

2 CALCODI LDTA 830114143-6 30% NO 

3 
GRUPO INMOBILIARIO Y 
CONSTRUCTOR VALOR S.A 

800067719-7 20% NO 

 
    100,0% 
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A. TECNICOS 

 
EXPERIENCIA ESPECÍFICA: CUMPLE 
 
El proponente presenta los siguientes contratos para acreditar LA EXPERIENCIA ESPECIFICA:  
 

 Los Contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a 1 veces el valor del 
Presupuesto estimado, expresado en SMMLV.  
 

CONTRATO 
No. 

INTEGRANTE 
PARTICIPACION EN 

EL CONTRATO 
EJECUTADO 

VALOR DEL 
CONTRATO 

(SMMLV) 

CANTIDAD 
CERTIFICADA 

ACEPTADA  
(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

2124127 de 
2012 

1 51% 12101,79 6.172 

8.944 

70 - 85 

SI 
001 2009 
009 2010 

1 100% 13251,41 13.251 86-92 

    
19.423 

   
 

 Uno de los contratos aportados, debe ser igual o mayor al 0.30 veces el Presupuesto estimado expresado en 
SMMLV 
 

CONTRATO 
No. 

INTEGRANTE 
PARTICIPACION EN 

EL CONTRATO 
EJECUTADO 

VALOR DEL 
CONTRATO 

(SMMLV) 

CANTIDAD 
CERTIFICADA 

ACEPTADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

001 2009 
009 2010 

1 100% 13.251,41 13.251 2.683,1 86-92 SI 

 

 Uno de los contratos aportados, deberá tener área de construcción cubierta igual o mayor a 2.000 m2.  
 

CONTRATO 
No. 

INTEGRANTE 
PARTICIPACION EN 

EL CONTRATO 
EJECUTADO 

CANTIDAD 
DEL 

CONTRATO 

CANTIDAD 
CERTIFICADA 

ACEPTADA (m2) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(m2) 
FOLIOS CUMPLE 

001 2009 
009 2010 

1 100% 11.665,38 10.059 2.000 86-92 SI 

 
Observaciones de CUMPLIMIENTO: 
 
Contrato 2124127 de 2012: Del folio 70 al 71  Se adjunta certificación de FONADE de la suscripción del contrato, se 
evidencia la participación y conformación consorcial, y señala que conforme al acta de liquidación el contratista 
cumplió con el  objeto del contrato, evidencia el área construida por 5.983 m2, más no especifica el área cubierta.  Del 
folio 71 al 85, se adjunta el acta de entrega y recibo final. 
 
Contrato 001 2009 009 2010: En el folio 86 y 87, se adjunta la certificación de la Universidad de la Salle de la 
ejecución de la construcción y las actividades desarrolladas, a  folio 88 a 92 se adjunta el acta de recibo de obra. En el 
folio 89 se puede evidenciar el área cubierta: 10.058,72; resultado del área intervenida 11.665,38 y restándole 
1.606,66 de alamedas; no se tienen en cuenta exteriores ni tanques. 
 
Observaciones de NO CUMPLIMIENTO: 

 
Contrato 2123680: Del folio 93 al 102 se adjunta el acta de entrega y recibo final firmada por el contratista y el 
interventor. Se necesita mayor soporte documental ya que en los términos de referencia señala: " 1.2 REGLAS PARA 
ACREDITAR LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA EN EL COMPONENTE DE OBRA..."La experiencia específica del 
proponente podrá acreditarse mediante el cumplimiento de una de las siguientes alternativas: 
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Alternativa A. Mediante presentación de certificación expedida por el funcionario o empleado que tenga la capacidad 
funcional para ello de la entidad contratante, en la que conste el valor ejecutado, el recibo a satisfacción del contrato, 
el porcentaje de partición del proponente y las cantidades de obra objeto de la convocatoria. 
Alternativa B. Mediante presentación de certificación expedida por el funcionario o empleado que tenga la capacidad 
funcional para ello de la entidad contratante, donde conste el valor ejecutado, la liquidación del contrato, el porcentaje 
de partición del proponente y las cantidades de obra objeto de la convocatoria. 
Alternativa C. En el evento de no disponerse de la certificación de que tratan los literales anteriores, se deberá 
adjuntar copia del contrato con su correspondiente acta de recibo final y/o acta de liquidación, donde conste el 
cumplimiento del mismo. En caso de aportarse el acta de recibo final a satisfacción del contrato ésta deberá venir 
suscrita mínimo por el Interventor y el Contratista. En caso de aportarse el acta de liquidación del contrato ésta deberá 
venir suscrita mínimo por el Contratista y el funcionario pertinente de la Entidad Contratante. 
 
Alternativa D. Cuando se trate de construcción de proyectos privados de vivienda y no se acoja a las alternativas 
antes descritas, el proponente podrá presentar certificación de la alcaldía municipal donde se conste la ejecución del 
proyecto o certificación de la Fiduciaria en la cual conste la constitución del encargo fiduciario para la ejecución del 
Proyecto y al proponente como Fiducomitente Constructor, en ambos casos deberá acompañarse de la Licencia de 
Construcción. La certificación aportada deberá indicar la terminación del contrato, el valor ejecutado así como el 
número de viviendas construidas". 
 
Se señala que el contrato 2123680 no se requiere para cumplir con la experiencia específica;  ya que fueron 
suficientes los contratos 2124127 de 2012  y el 001 2009 009 2010. 
 
Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, éste CUMPLE con todos los requisitos técnicos. De igual 
manera en esta etapa de evaluación no se evidencia que incurra en ninguna causal de rechazo y se recomienda su 
continuación en el proceso.  

 
B. JURIDICOS 

 

Una vez surtida la verificación de los documentos presentados por el CONSORCIO COLEGIOS 2015 integrada por 

PROINARK PROYECTOS DE INGENIERIA S.A., CALCODI LTDA GRUPO INMOBILIARIO Y CONSTRUCTOR VALOR S.A 

para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes  de carácter jurídico, se considera NO HABILITADA 

JURIDICAMENTE la propuesta presentada, no obstante dentro del término de observaciones al informe de evaluación podrá 

presentar las subsanaciones correspondientes frente a la siguiente observación: 1). Debe aportar póliza de seriedad de la 

oferta y recibo de pago de la prima toda vez que no cumple con lo solicitado en los términos de referencia en el numeral 7 

del capítulo IV, el cual señala:  "El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una Compañía de Seguros 

legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a favor de entidades particulares, junto con la certificación 

del pago de la prima correspondiente....".2.  Debe indicarse en el documento consorcial tanto el domicilio de la figura 

asociativa como el de cada uno de los integrantes. 

 

El proponente deberá remitirse al Anexo 1 del presente informe a fin de conocer las observaciones  emitidas  por parte del 

Evaluador. 

 

C. FINANCIEROS 

 
Observaciones de  CUMPLIMIENTO  

 La Carta de Cupo de Crédito aportada cuenta con un monto mayor o igual (>=) 30% del Presupuesto de la 
convocatoria. 

 El oferente que aporta el mayor valor de cupo de crédito cuenta con una participación superior al 30% dentro del 
consorcio. 

 Adjunta carta de certificación de cupo de crédito en original expedida por una entidad financiera vigilada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 

 La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y correo electrónico de contacto. 
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 La fecha de expedición de la carta es inferior o igual a sesenta días (60) de antelación a la fecha de cierre de la 
convocatoria. 

 La carta de cupo de crédito, cuenta con una vigencia mínima de tres (3) meses contados a partir de la fecha de cierre 
de la convocatoria. 

 El cupo de crédito no se encuentra sometido a ninguna condición, salvo aquellas referidas al desembolso del crédito. 
 

Observaciones de NO CUMPLIMIENTO  

 La carta no cuenta con la denominación completa e identificación de la entidad bancaria y el representante que expide 
la certificación. 

 No se pudo confirmar que quien firma la carta de crédito está inscrito ante la Superintendencia Financiera de 
Colombia.  

 No adjunta documento idóneo en donde se evidencia la Representación Legal de quien suscribe la carta y/o 
documento en donde se acredite la facultad para el Gerente de Oficina o sucursal o su equivalente. 

 La carta de cupo de crédito no contiene número telefónico y correo electrónico de contacto. 

 No se especifica puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el proyecto de esta 
convocatoria por un monto igual o superior al 30% del PO. 

 
 
 
PROPONENTE N° 2    UNION TEMPORAL EDUCATIVOS 2600 

 

No. Nombre NIT 
Participación en la 
presente propuesta 

(consorcio o UT) 

Aporta 
Experiencia 

Técnica? (SI / 
NO) 

1 CONSTRUCTORA SINATEL LTDA 830.085.683-6 60% SI 

2 LUIS EDUARDO SALDAÑA RODRIGUEZ 79.230.764 40% SI 

   
100,0% 

  
A. TECNICOS 

 
EXPERIENCIA ESPECÍFICA: CUMPLE 
 
El proponente presenta el siguiente contrato para acreditar LA EXPERIENCIA ESPECIFICA:  
 

 Los Contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a 1 veces el valor del 
Presupuesto estimado, expresado en SMMLV.  
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 

PARTICIPACION 
EN EL 

CONTRATO 
EJECUTADO 

VALOR DEL 
CONTRATO 

(SMMLV) 

CANTIDAD 
CERTIFICADA 

ACEPTADA  
(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

No. 06-0610061-10 2 85% 17.441,2 14.825 

8.943,7 

300 al 306 

SI 
No. 259 DE 2008 1 100% 1.703,0 1.703 307 

No. 286-3-2009 1 100% 1.522,7 1.523 308 

No. 102-3 DE 2010 2 90% 1.865,4 1.679 309 al 310 

    
19.730 

 
  

  
 Uno de los contratos aportados, debe ser igual o mayor al 0.30 veces el Presupuesto estimado expresado en 

SMMLV.  
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CONTRATO No. 
INTEGRAN

TE 

PARTICIPACION 
EN EL 

CONTRATO 
EJECUTADO 

VALOR DEL 
CONTRATO 

(SMMLV) 

CANTIDAD 
CERTIFICAD
A ACEPTADA  

(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERID
A (SMMLV) 

FOLIOS CUMPLE 

No. 06-0610061-10 2 85% 17.441,2 14.825,0 2.683 300 al 306 SI 

 
 Uno de los contratos aportados, deberá tener área de construcción cubierta igual o mayor a 2.000 m2.  

 

CONTRATO No. 
INTEGRAN

TE 

PARTICIPACION 
EN EL 

CONTRATO 
EJECUTADO 

CANTIDAD 
DEL 

CONTRATO  
(m2) 

CANTIDAD 
CERTIFICAD
A ACEPTADA 

CANTIDAD 
REQUERID

A (m2) 
FOLIOS CUMPLE 

No. 06-0610061-10 2 85% 2.083 2.083 2.000 300 al 306 SI 

 
Observaciones de NO CUMPLIMIENTO: 
 
Contrato No. 06-0610061-10.  
 
Alternativa A: (Folio 300 – 301) Presenta certificación suscrita por el Teniente Coronel Jefe del área de contratación de 
la Dirección Administrativa y Financiera de la Policía Nacional, German Alberto Torres Cortes, del proyecto cuyo 
objeto es: "CONSTRUCCIÓN Y DOTACIÓN FASE IV 2010 ESCUELA NACIONAL DE OPERACIONES DE LA 
POLICIA NACIONAL CENOP EN SAN LUIS TOLIMA", en la cual se indica el área construida cubierta de 2,083 m2. A 
folio 303 se aporta el documento de conformación de Consorcio que indica el porcentaje de participación (85%), pero 
no constituye un documento válido debido a que no es expedido por el funcionario o empleado que tenga la capacidad 
funcional para ello de la entidad contratante. La certificación indica los elementos que infieren el recibo a satisfacción 
del contrato y cantidad de obra ejecutada, sin embargo no indica el porcentaje de participación dentro del Consorcio.  
A folio 302  presenta certificación suscrita por la Brigadier General, Luz Marina Bustos Castañeda, del mismo 
proyecto, en la cual se indica el área construida cubierta informada previamente, y el porcentaje de participación 
dentro del Consorcio, correspondiente al 85%, por lo que es aceptada para acreditar las actividades 1, 2 y 3. 
 
Contrato No. 259 DE 2008.  
 
A folio 307 se anexa certificación por el secretario General del ministerio del interior y de justicia, nombrando 
resolución 2102 del 18 de Agosto  de 2006, hace constar que CONSTRUCTORA SINATEL LTTA, con NIT: 
830.085.683-6 del contrato 259 de 2008 cuyo objeto es LA CONSTRUCCION CASA DE JUSTICIA REGIONAL SEDE 
SAN ANDRES DE TUMACO-NARIÑO. La certificación establece valor, la construcción de un área construida cubierta 
de 750 m2 y que el " objeto del contrato se cumplió con buena calidad". Dada por solicitud del interesado  en la ciudad 
de Bogotá D.C., a las 22 días de Mayo de 2009.  
 
Contrato  No. 286-3-2009.  
 
ESTACION DE POLICITA ORITO PUTUMAYO. A folio 308 se anexa certificación del contrato cuyo objeto es LA 
ELABORACION   DE LEANTAMIENTO TOPOGRAFICO, DISEÑO ARQUITECTONICO, OBRAS EXTERIORES Y 
URBANISMO, ESTUDIO DE SUELOS, DISEÑO Y CALCULO ESTRUCTURAL, DISEÑO HIDROSANITARIO 
INTERNO Y EXTERNO, DISEÑO ELECTRICO Y APANTALLAMIENTO, LICENCIAS, PERMISOS Y 
CONSTRUCCION DE LA ESTACION DE POLICIA ORITO-PUTUMAYO, POR EL SISTEMA LALVE EN MANO,  A 
PRECIO GLOBAL Y PLAZO FIJO.  La certificación establece valor, la construcción de un área construida cubierta de 
538,53 m2 y que  "se cumplió  a satisfacción con el objeto del contrato". 
 
Contrato No.102-3 DE 2010. 
 
 A folio 309 - 310 se anexa certificación del contrato  cuyo objeto es LA CONSTRUCCION DE LA ESTACION 
CONVENCIONAL DE POLICIA DE SAN JUAN DE NEPOMUCENO BOLIVAR, POR EL SISTEMA DE LALVE EN 
MANO, A PRECIO GLOBAL Y PLAZO FIJO, ACORDE CON LOS ESTUDIOS TECNICOS, DISEÑOS, PLANOS Y 
LICENCIA DE CONSTRUCCION Y A LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS GENERALES Y DE SEGURIDAD QUE 
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SE RE,LACIONAN EN EL ANEXO 1  DEL CONTRATO. La certificación establece valor, la construcción de un área 
construida cubierta de 603,73 m2 y que  "  se cumplió a satisfacción con el objeto del contrato". 

 
Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, éste CUMPLE con  Requisitos Habilitantes de Orden 
Técnico.  De igual manera y en cumplimiento del debido proceso se solicita al proponente dar respuesta y aclaración a 
las observaciones realizadas por lo tanto se recomienda su continuación en el proceso.  
 

 
B. JURIDICOS 

 
LA PROPUESTA PRESENTADA POR LA UNION TEMPORAL EDUCATIVOS 2600 no está habilitada hasta tanto no 
subsane las observaciones realizadas en la presente evaluación: 

 

1. La duración de la sociedad SINATEL LTDA es hasta 2024 por lo tanto, no cumple con lo exigido por los TDR.  

2. El documento está realizado para la convocatoria del "departamento del chocó" no especifica el número de la numero de 

la convocatoria.   

3. la duración debe ser de tres (3) años más, y no de dos (2). 

 

El proponente deberá remitirse al Anexo 1 del presente informe a fin de conocer las observaciones  emitidas  por parte del 

Evaluador. 

 
C. FINANCIEROS 

 
Observaciones de  CUMPLIMIENTO 

 La Carta de Cupo de Crédito pre aprobado aportada cuenta con un monto mayor o igual (>=) 30% del Presupuesto 
de la convocatoria. 

 El oferente que aporta el mayor valor de cupo de crédito cuenta con una participación superior al 30% dentro del 
consorcio. 

 La carta cuenta con Razón Social de la Entidad Financiera que la expide 

 La carta cuenta con nombre completo, número de identificación y cargo del representante de la entidad financiera 
que expide la certificación. 

 La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto. 

 La fecha de expedición de la carta es inferior o igual a sesenta días (60) de antelación a la fecha de cierre de la 
convocatoria. 
 

Observaciones de NO CUMPLIMIENTO  

 La carta expedida el 30 de Julio de 2015 por Bancolombia a favor de Constructora Sinatel no se adjunta  en original. 

 No se adjunta documento idóneo que acredite la facultad de quien firma la carta de cupo de crédito del Banco 
Colpatria a favor de Luis Eduardo Saldaña. 

 La carta expedida el 30 de Julio de 2015 por Bancolombia a favor de Constructora Sinatel no hace referencia a esta 
convocatoria. 

 La carta expedida el 30 de Julio de 2015 por Bancolombia a favor de Constructora Sinatel no cuenta con una vigencia 
de 3 meses posterior a la fecha de cierre de la convocatoria. 
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PROPONENTE N° 3 CONSORCIO SAMAR 

 

No. Nombre NIT 
Participación en la presente 
propuesta (consorcio o UT) 

Aporta Experiencia 
Técnica? (SI / NO) 

1 
PROYECTAR INGENIERIA 
COLOMBIANA SAS 

900104225-2 30% SI 

2 
SAMAR CONSTRUCTORES Y 
CONSULTORES SAS 

900088297-3 68% NO 

3 CARLOS ALBERTO PERICO CAÑON 79555316-1-1 1% SI 

4 
ROGGER ULISES MARTINEZ 
TRASLAVIÑA 

13499824-1 1% SI 

 
    100,0% 

  
A. TECNICOS 

 
EXPERIENCIA ESPECÍFICA: NO CUMPLE 
 
El proponente presenta el siguiente contrato para acreditar LA EXPERIENCIA ESPECIFICA:  
 

 Los Contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a 1 veces el valor del 
Presupuesto estimado, expresado en SMMLV.  

 

CONTRATO 
No. 

INTEGRANTE 
PARTICIPACION EN 

EL CONTRATO 
EJECUTADO 

VALOR DEL 
CONTRATO 

(SMMLV) 

CANTIDAD 
CERTIFICADA 

ACEPTADA  
(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

160 DE 2010 
CM 149 
ANSERMA 

1 100,00% 1778,40 1.778 

8.944 

87 

NO 
299 DE 2011 
CM 205 
SUCRE 

1 100,00% 1464,57 1.465 88 

244 DE 2011 
CM 155 
GUAINIA 

1 100,00% 882,99 883 89 

    
4.126 

 
  

  
Una vez subsanado podría tomarse para cumplir esta actividad, el contrato 001 DE 2009, MUNICIPIO DE FORTUL 
DEPARTAMENTO DE ARAUCA o el 360 DE 2012 CM 283 VAUPES 

 
 Uno de los contratos aportados, debe ser igual o mayor al 0.30 veces el Presupuesto estimado expresado en 

SMMLV.  

 

CONTRATO 
No. 

INTEGRANTE 
PARTICIPACION EN 

EL CONTRATO 
EJECUTADO 

VALOR DEL 
CONTRATO 

(SMMLV) 

CANTIDAD 
CERTIFICADA 

ACEPTADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

001 DE 2009 , 
MUNICIPIO 
DE FORTUL 
DEPARTAME
NTO DE 
ARAUCA 

4 100,00% 12293,43 0 
                         

2.683,1  
85 NO 

360 DE 2012 
CM 283 

3 50,00% 3918,00 0 
                         

2.683,1  
86 NO 
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VAUPES 

 
Una vez subsanado podría tomarse para cumplir esta actividad, el contrato 001 DE 2009, MUNICIPIO DE FORTUL 
DEPARTAMENTO DE ARAUCA o el 360 DE 2012 CM 283 VAUPES 

 
 Uno de los contratos aportados, deberá tener área de construcción cubierta igual o mayor a 2.000 m2.  

 

CONTRATO 
No. 

INTEGRANTE 
PARTICIPACION EN 

EL CONTRATO 
EJECUTADO 

CANTIDAD DEL 
CONTRATO 

CANTIDAD 
CERTIFICADA 

ACEPTADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(m2) 
FOLIOS CUMPLE 

160 DE 2010 
CM 149 
ANSERMA 

1 100,00% 2353,50 0 
                            

2.000  
87 NO 

001 DE 2009 , 
MUNICIPIO 
DE FORTUL 
DEPARTAME
NTO DE 
ARAUCA 

4 100,00% 7314,26 0 
                            

2.000  
85 NO 

 
Observaciones de CUMPLIMIENTO: 
 
160 DE 2010 CM 149 ANSERMA: En el folio 87 presenta una certificación de la Directora Técnica de la Unidad de 
Infraestructura de la OIM que PROINGECOL suscribió un contrato, y señala los 2353,5 m2 de área intervenida pero no 
señala cuál es el área cubierta construida, evidencia recibidas las actividades a satisfacción, señala además el valor final del 
contrato. 
 
299 DE 2011 CM 205 SUCRE: En el folio 88 presenta una certificación del Coordinador adjunto de la Unidad de 
Infraestructura de la OIM que PROINGECOL suscribió un contrato, y señala los 378,43 m2 de área intervenida pero no 
señala cuál es el área cubierta construida (sin embargo este contrato no aplicaría para  la actividad  ya que no es mayor a 
2000 m2),  evidencia recibidas las actividades a satisfacción, señala además el valor final del contrato. 
 
244 DE 2011 CM 155 GUAINIA:  En el folio 89 presenta una certificación del Director  de la Unidad de Infraestructura de la 
OIM que PROINGECOL suscribió un contrato, y señala los 732,5 m2 de área intervenida pero no señala cuál es el área 
cubierta construida (sin embargo este contrato no aplicaría para  la actividad ya que no es mayor a 2000 m2),  evidencia 
recibidas las actividades a entera satisfacción, señala además el valor final del contrato. 

 
Observaciones de NO CUMPLIMIENTO: 
 
CONTRATO 001 DE 2009: MUNICIPIO DE FORTUL DEPARTAMENTO DE ARAUCA En el folio 85, la secretaria de 
planeación de infraestructura municipal certifica la suscripción y ejecución a satisfacción, sin embargo no  evidencia  el 
recibo de la obra, por lo que en los términos señalan: “…REGLAS PARA ACREDITAR LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA EN 
EL COMPONENTE DE OBRA..."La experiencia específica del proponente podrá acreditarse mediante el cumplimiento de 
una de las siguientes alternativas: 
Alternativa A. Mediante presentación de certificación expedida por el funcionario o empleado que tenga la capacidad 
funcional para ello de la entidad contratante, en la que conste el valor ejecutado, el recibo a satisfacción del contrato, el 
porcentaje de partición del proponente y las cantidades de obra objeto de la convocatoria. Alternativa B. Mediante 
presentación de certificación expedida por el funcionario o empleado que tenga la capacidad funcional para ello de la 
entidad contratante, donde conste el valor ejecutado, la liquidación del contrato, el porcentaje de partición del proponente y 
las cantidades de obra objeto de la convocatoria. 
 
Alternativa C. En el evento de no disponerse de la certificación de que tratan los literales anteriores, se deberá adjuntar 
copia del contrato con su correspondiente acta de recibo final y/o acta de liquidación, donde conste el cumplimiento del 
mismo. En caso de aportarse el acta de recibo final a satisfacción del contrato ésta deberá venir suscrita mínimo por el 
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Interventor y el Contratista. En caso de aportarse el acta de liquidación del contrato ésta deberá venir suscrita mínimo por el 
Contratista y el funcionario pertinente de     la Entidad Contratante. 
 
Alternativa D. Cuando se trate de construcción de proyectos privados de vivienda y no se acoja a las alternativas antes 
descritas, el proponente podrá presentar certificación de la alcaldía municipal donde se conste la ejecución del proyecto o 
certificación de la Fiduciaria en la cual conste la constitución del encargo fiduciario para la ejecución del Proyecto y al 
proponente como Fiducomitente Constructor, en ambos casos deberá acompañarse de la Licencia de Construcción. La 
certificación aportada deberá indicar la terminación del contrato, el valor ejecutado así como el número de viviendas 
construidas”. 
 
 
CONTRATO 360 DE 2012 CM 283 VAUPES: En el folio 86 presenta una certificación de la Coordinadora de la Unidad de 
Infraestructura de la OIM que el Consorcio Alianza Vaupés suscribió un contrato, señala el porcentaje de participación y 
conformación del Consorcio y los 1574 m2 de área intervenida pero no señala cuál es el área cubierta construida (sin 
embargo este contrato no aplicaría para  la actividad 3 ya que no es mayor a 2000 m2);  no evidencia tampoco el recibo a 
satisfacción del contrato, señala además el valor final del contrato. Para subsanar la información faltante, deberá ajustarse a 
los términos de referencia: "REGLAS PARA ACREDITAR LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA EN EL COMPONENTE DE 
OBRA..."La experiencia específica del proponente podrá acreditarse mediante el cumplimiento de una de las siguientes 
alternativas: 
Alternativa A. Mediante presentación de certificación expedida por el funcionario o empleado que tenga la capacidad 
funcional para ello de la entidad contratante, en la que conste el valor ejecutado, el recibo a satisfacción del contrato, el 
porcentaje de partición del proponente y las cantidades de obra objeto de la convocatoria. Alternativa B. Mediante 
presentación de certificación expedida por el funcionario o empleado que tenga la capacidad funcional para ello de la 
entidad contratante, donde conste el valor ejecutado, la liquidación del contrato, el porcentaje de partición del proponente y 
las cantidades de obra objeto de la convocatoria. 
Alternativa C. En el evento de no disponerse de la certificación de que tratan los literales anteriores, se deberá adjuntar 
copia del contrato con su correspondiente acta de recibo final y/o acta de liquidación, donde conste el cumplimiento del 
mismo. En caso de aportarse el acta de recibo final a satisfacción del contrato ésta deberá venir suscrita mínimo por el 
Interventor y el Contratista. En caso de aportarse el acta de liquidación del contrato ésta deberá venir suscrita mínimo por el 
Contratista y el funcionario pertinente de la Entidad Contratante. 
Alternativa D. Cuando se trate de construcción de proyectos privados de vivienda y no se acoja a las alternativas antes 
descritas, el proponente podrá presentar certificación de la alcaldía municipal donde se conste la ejecución del proyecto o 
certificación de la Fiduciaria en la cual conste la constitución del encargo fiduciario para la ejecución del Proyecto y al 
proponente como Fiducomitente Constructor, en ambos casos deberá acompañarse de la Licencia de Construcción. La 
certificación aportada deberá indicar la terminación del contrato, el valor ejecutado así como el número de viviendas 
construidas". 
 
Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, éste NO CUMPLE  con todos los requisitos técnicos. De igual 
manera en esta etapa de evaluación no se evidencia que incurra en ninguna causal de rechazo y se recomienda su 
continuación en el proceso.  

 
B. JURIDICOS 

 

Una vez surtida la verificación de los documentos presentados por el CONSORCIO SAMAR integrada por PROYECTAR 

INGENIERIA COLOMBIA SAS, SAMAR CONSTRUCCIONES Y CONSULTORES SAS, CARLOS ALBERTO PERICO 

CAÑON y ROGGER ULISES MARTINEZ TRASLAVIÑA para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes  de 

carácter jurídico, se considera NO HABILITADA JURIDICAMENTE la propuesta presentada, no obstante dentro del término 

de observaciones al informe de evaluación podrá presentar las subsanaciones correspondientes frente a las siguientes 

observaciones: 1). El proponente presentó a folio 58 garantía de seriedad de la oferta a favor de entidades estatales, 

conforme a los términos de referencia numeral 7 del capítulo IV se requiere que dicha póliza sea expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a favor de entidades particulares, 

por lo tanto debe realizar el proponente la corrección correspondiente.  y 2.  Para el caso de los integrantes CARLOS 

ALBERTO PERICO CAÑON y ROGGER ULISES MARTINEZ TRASLAVIÑA no se aportó comprobante de pago de los 

aportes a la seguridad social, aportes parafiscales y el impuesto para la equidad CREE como mínimo del mes 
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inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la convocatoria,  como lo exigen los términos de referencia en el 

capítulo IV numeral 10. 

 

El proponente deberá remitirse al Anexo 1 del presente informe a fin de conocer las observaciones  emitidas  por parte del 

Evaluador. 

 
C. FINANCIEROS 

 
Observaciones de  CUMPLIMIENTO 

PROYECTAR INGENIERÍA COLOMBIANA 

 Carta de Cupo de Crédito Banco de Occidente 

 Adjunta carta de certificación de cupo de crédito en original expedida por una entidad financiera vigilada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 

 La carta de cupo de crédito contiene denominación completa e identificación de la entidad bancaria y del 
representante que expide la certificación. 

 La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal de la entidad financiera y/o gerente de oficina o 
sucursal que la expide o su equivalente. 

 La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto. 

 La fecha de expedición de la carta es inferior o igual a sesenta días (60) de antelación a la fecha de cierre de la 
convocatoria. 

 La carta de cupo de crédito, cuenta con una vigencia mínima de tres (3) meses contados a partir de la fecha de cierre 
de la convocatoria. 

 El cupo de crédito no se encuentra sometido a ninguna condición, salvo aquellas referidas al desembolso del crédito. 
 

 Carta de Cupo de Crédito Banco de Bogotá 

 Adjunta carta de certificación de cupo de crédito en original expedida por una entidad financiera vigilada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 

 La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y correo electrónico de contacto. 

 La fecha de expedición de la carta es inferior o igual a sesenta días (60) de antelación a la fecha de cierre de la 
convocatoria. 
El cupo de crédito no se encuentra sometido a ninguna condición, salvo aquellas referidas al desembolso del crédito. 

 

Observaciones de NO CUMPLIMIENTO  

CONSORCIO SAMAR 

 Las Cartas de Cupo de Crédito aportada cuentan con un monto total aprobado o pre aprobado inferior al 30% del 
Presupuesto de la convocatoria. 
 

PROYECTAR INGENIERÍA COLOMBIANA 

 Carta de Cupo de Crédito Banco de Occidente 

 De acuerdo con el numeral 8 del subcapítulo II del capítulo IV, de los términos de referencia, la carta de aprobación 
de cupo de crédito no cumple con el requisito allí señalado que establece que ésta debe contener: “Especificación 
puntual de que la empresa tiene pre aprobado un cupo de crédito en firme por un monto igual o superior al 30% del 
presupuesto de la convocatoria. Se podrá presentar una misma carta de cupo de crédito en más de una de las 
convocatorias del programa Jornada Única. Conforme a lo anterior, la carta de cupo de crédito deberá estar 
dirigida a los procesos de contratación de Jornada única bajo las siguientes alternativas: a). Estar dirigida 
específicamente a esta convocatoria; en tal caso no se acepta la presentación del mismo cupo de crédito para 
diferentes convocatorias en curso. b). Estar dirigida a las convocatorias del Programa Jornada Única –Findeter. 
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Cuando se opte por esta opción, el proponente en el primer orden de elegibilidad deberá allegar a Findeter -en 
Físico y Original- en un plazo máximo de diez (10) días hábiles a la publicación del acta de selección, una nueva 
carta de cupo de crédito aprobado con la expresión “en firme, libre y/o disponible”, del banco indicando que el cupo 
de crédito se direcciona a esta convocatoria y que el monto comprometido no podrá ser utilizado en otros procesos 
contractuales (...)”. Por lo anterior, el cupo de crédito aprobado o pre aprobado debe tener destinación específica a 
esta convocatoria (PAF-JU24-G13DC-2015) o a las convocatorias del Programa Jornada Única – Findeter.  

 

 Carta de Cupo de Crédito Banco de Bogotá 

 De acuerdo con el numeral 4 del subcapítulo II del capítulo IV, de los términos de referencia, la carta de pre 
aprobación o aprobación de cupo de crédito no cumple con el requisito allí señalado que establece que: “Nombre 
completo, número de identificación y cargo del representante de la entidad financiera que expide la certificación. La 
carta de cupo de crédito pre aprobado deberá estar firmada por un representante legal de la entidad financiera y/o 
gerente de oficina o sucursal que la expide o su equivalente. En el caso que la carta de cupo de crédito esté 
firmada por Representante Legal y este no se encuentre inscrito ante la Superintendencia Financiera de Colombia, 
se deberá adjuntar documento idóneo donde se evidencie el nombramiento. La Entidad Contratante se reserva el 
derecho de efectuar la consulta correspondiente ante la Superintendencia Financiera de Colombia sobre dicha 
condición. Cuando la carta de cupo de crédito la firma un gerente de oficina o sucursal o su equivalente, se deberá 
adjuntar el documento idóneo mediante el cual se acredite el nombramiento o la facultad para realizar este tipo de 
operaciones. La Entidad Contratante se reserva el derecho de efectuar la consulta correspondiente ante la entidad 
financiera sobre dicha condición.” Teniendo en cuenta lo anterior, la carta de cupo de crédito debe contener el 
número de identificación del representante que firma la certificación. Adicionalmente, se debe adjuntar un 
documento idóneo en el que se evidencie el nombramiento y facultad de quien firma la carta de cupo de crédito 
para realizar este tipo de operaciones. 

 De acuerdo con el numeral 5 del subcapítulo II del capítulo IV, de los términos de referencia, la carta de pre 
aprobación o aprobación de cupo de crédito no cumple con el requisito allí señalado que establece que: “Deberá 
contener número telefónico y/o correo electrónico de contacto”. 

 De acuerdo con el numeral 8 del subcapítulo II del capítulo IV, de los términos de referencia, la carta de aprobación 
de cupo de crédito no cumple con el requisito allí señalado que establece que ésta debe contener: “Especificación 
puntual de que la empresa tiene pre aprobado un cupo de crédito en firme por un monto igual o superior al 30% del 
presupuesto de la convocatoria. Se podrá presentar una misma carta de cupo de crédito en más de una de las 
convocatorias del programa Jornada Única. Conforme a lo anterior, la carta de cupo de crédito deberá estar 
dirigida a los procesos de contratación de Jornada única bajo las siguientes alternativas: a). Estar dirigida 
específicamente a esta convocatoria; en tal caso no se acepta la presentación del mismo cupo de crédito para 
diferentes convocatorias en curso. b). Estar dirigida a las convocatorias del Programa Jornada Única –Findeter. 
Cuando se opte por esta opción, el proponente en el primer orden de elegibilidad deberá allegar a Findeter -en 
Físico y Original- en un plazo máximo de diez (10) días hábiles a la publicación del acta de selección, una nueva 
carta de cupo de crédito aprobado con la expresión “en firme, libre y/o disponible”, del banco indicando que el cupo 
de crédito se direcciona a esta convocatoria y que el monto comprometido no podrá ser utilizado en otros procesos 
contractuales (...)”. Por lo anterior, el cupo de crédito aprobado o pre aprobado debe tener destinación específica a 
esta convocatoria (PAF-JU24-G13DC-2015) o a las convocatorias del Programa Jornada Única – Findeter. 
Adicionalmente, la suma de los montos pre aprobados o aprobados, debe ser igual o superior al 30% de la 
presente convocatoria (PAF-JU24-G13DC-2015). 

 De acuerdo con el numeral 9 del subcapítulo II del capítulo IV, de los términos de referencia, la carta de aprobación 
de cupo de crédito no cumple con el requisito allí señalado que establece: “Que acredite, al momento de la 
presentación de la propuesta, una vigencia mínima de tres (3) meses contados a partir de la fecha de cierre de la 
convocatoria”. Por lo anterior, debe evidenciarse en la carta de cupo de crédito que la vigencia del cupo aprobado 
o pre aprobado es de tres meses contados a partir de la fecha de cierre de la convocatoria (14 de Agosto de 2015 
hasta 14 de Noviembre de 2015). 

 La subsanación de las cartas de cupo de crédito debe ser entregada en original, de acuerdo con todos los 
requisitos habilitantes de orden financiero especificados en los términos de referencia de esta convocatoria. 
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ANEXO 1 
 
 
 

MATRICES EVALUACION REQUISITOS JURIDICOS 
 
 



VERIFICACIÓN FOLIO REQUERIMIENTO OBSERVACIONES.

1. REGISTRO MERCANTIL.

Los miembros del consorcio,  persona natural nacional, o extranjera con domicilio en 

Colombia, deberán acreditar su inscripción en el registro mercantil que para tal efecto lleve 

la Cámara de Comercio correspondiente.

N/A

Este requisito no será exigible para las personas naturales nacionales o extranjeras con 

domicilio en Colombia que ejerzan una profesión liberal, por expresa disposición de Código 

de Comercio.

N/A

Los miembros del consorcio, persona natural o extranjera sin domicilio en Colombia, 

deberá acreditar este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El 

documento equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, 

situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N/A

2. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL.

El miembro del proponente Persona jurídica Nacional, Jurídica Extranjera con sucursal y/o 

domicilio en Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, mediante 

certificado expedido por la Cámara de Comercio correspondiente.

CUMPLE 10 A 17

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser 

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo 

del presente proceso.

CUMPLE 10, 13 Y 15

Objeto social: Deberá contemplar las actividades que guarden relación con el objeto a 

contratar.
CUMPLE 10, 13 Y 15

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la suscripción del contrato que se derive del presente proceso de 

selección, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 12, 13 Y 17

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia.
CUMPLE 10, 13 Y 15

Término de constitución: Que la persona jurídica tenga como mínimo tres (3) años de 

constitución con antelación a la fecha de cierre de la presente convocatoria.
CUMPLE 10, 13 Y 15

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del 

contrato y diez (10) años más.
CUMPLE 10, 13 Y 15

Limitaciones del representante legal: Si el representante legal de la sociedad tiene 

restricciones para contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la 

autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta 

y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado. Dicha autorización debe haber sido 

otorgada previamente al cierre del presente proceso de selección. La ausencia definitiva de 

autorización suficiente o el no aporte de dicho documento, determinará la falta de 

capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

N/A

El nombramiento del revisor fiscal según corresponda. CUMPLE 12 Y 17 

PROGRAMA JORNADA UNICA. 

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO PARA OFERENTES PLURALES  

CONVOCATORIA N° PAF-JU24-G13DC-2015.

OBJETO: ELABORACIÓN DE DIAGNOSTICOS, ESTUDIOS TECNICOS, AJUSTES A DISEÑOS O DISEÑOS INTEGRALES, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE LAS OBRAS DE 

INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA - UBICADAS LOS DEPARTAMENTOS DE CHOCÓ Y NARIÑO GRUPO 13

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 01

NOMBRE DEL PROPONENTE:  CONSORCIO COLEGIOS 2015                                                                                                                                                                                                                                                                                      

REPRESENTANTE LEGAL:  JORGE BECERRA

FECHA DE DILIGENCIAMIENTO: (20/08/2015)



El miembro del consorcio, Persona Jurídica Extranjera sin sucursal y/o domicilio en 

Colombia, deberá acreditar este requisito con el documento equivalente en su país de 

origen. El documento equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de 

juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N/A

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA O SU EQUIVALENTE.

El miembro del consorcio, en caso de persona natural deberá allegar copia de la cédula de 

ciudadanía ampliada a 150%.
N/A

El miembro del consorcio, en caso de persona jurídica deberá allegar copia de la cédula de 

ciudadanía del representante legal ampliada al 150%.
CUMPLE 41 A 43

El miembro del consorcio, en caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia 

y de persona jurídica extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, 

se deberá allegar copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente 

persona natural o del representante legal de la persona jurídica o administrador de la 

sucursal. En uno u otro caso, la copia del documento deberá estar ampliada a 150%.

N/A

El miembro del consorcio, en caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia 

y de persona jurídica extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se 

deberá allegar copia del pasaporte del proponente persona natural o del representante 

legal de la persona jurídica. En uno u otro caso, la copia del documento deberá estar 

ampliada a 150%.

N/A

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA.

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del miembro del consorcio, persona natural o de la persona jurídica y del 

representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se 

encuentra reportado.

CUMPLE 29 A 31

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 29 A 31

El miembro del consorcio, persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en 

Colombia, deberá igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el 

cual conste que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá 

acreditar dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este 

requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá 

manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE 

al momento de la verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página 

web de la Contraloría General de la República.

N/A

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN.

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General 

de la Nación, del miembro del consorcio, persona natural o de la persona jurídica y del 

representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se 

encuentra reportado.

CUMPLE 34 A 39

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 34 A 39

El miembro del consorcio, persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en 

Colombia, deberá igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el 

cual conste que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá 

acreditar dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este 

requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá 

manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE 

al momento de la verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página 

web de la Procuraduría General de la Nación.

N/A

6. APODERADOS.

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento 

en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar 

y responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

N/A



El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del 

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos 

referidos a la autenticación.

N/A

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los 

requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente 

proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre 

y representación del adjudicatario.

N/A

El poder que otorguen los miembros del consorcio, personas jurídicas extranjeras deberá 

cumplir igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la 

constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de 

la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de 

documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según 

el caso.

N/A

El poder aportado en caso de ser un poder general otorgado mediante escritura pública 

deberá tener una vigencia de tres (3) meses. En caso de tener una vigencia superior, 

deberá presentar la ratificación del poder. Dicha ratificación deberá haber sido expedida 

dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del presente 

proceso de selección.

N/A

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA.

El proponente deberá constituir a su costa y presentar con su oferta una garantía de

seriedad de la propuesta expedida por una Compañía de Seguros legalmente establecida y

autorizada para funcionar en Colombia, a favor de entidades particulares. 

NO CUMPLE 

La póliza se debe anexar junto con la certificación del pago de la prima correspondiente. NO CUMPLE 

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía deberá ser igual o anterior a la

fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso.
NO CUMPLE 

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
NO CUMPLE 

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del

presupuesto del proyecto.
NO CUMPLE 

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados

a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso pero en todo caso deberá prorrogarse 

su vigencia cuando la CONTRATANTE resuelva ampliar los plazos previstos para la

presentación de propuestas y/o para la evaluación y adjudicación del contrato y/o para la

suscripción del contrato. La prórroga deberá ser por un plazo igual al de la ampliación o

ampliaciones determinadas por la CONTRATANTE.

NO CUMPLE 

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTA S.A.
NO CUMPLE 

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del

proponente como figura en el documento de identidad.
NO CUMPLE 

8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO.

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y

de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación. (Se debe

realizar verificación con la Vicepresidencia de Crédito y Riesgos).

NO REPORTADO

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE.

El miembro del consorcio, persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio

y/o sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario -

RUT.

CUMPLE 45 A 47

En caso de ser el miembro del consorcio, persona natural o jurídica extranjera sin domicilio

y/o sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta,

pero si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

N/A

No cumple con lo solicitado en los terminos de referencia en el 

numeral 7 del capitulo IV, el cual señala:  "El proponente sea 

persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá 

constituir a su costa y presentar

con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta 

expedida por una Compañía de Seguros legalmente

establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a favor de 

entidades particulares,....".

No cumple con lo solicitado en los terminos de referencia en el 

numeral 7 del capitulo IV, el cual señala:  "El proponente sea 

persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá 

constituir a su costa y presentar

con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta 

expedida por una Compañía de Seguros legalmente

establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a favor 

de entidades particulares, junto con la

certificación del pago de la prima correspondiente... .".



10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 

GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES.

En caso de ser el miembro del consorcio persona natural nacional, deberá acreditar el

cumplimiento de esta obligación con la planilla o comprobante de pago de los aportes a la

seguridad social y aportes parafiscales como mínimo del mes inmediatamente anterior a la

fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

N/A

En caso de que el miembro del consorcio, persona natural o jurídica nacional no tenga

personal a cargo y por ende no esté obligada a efectuar el pago de aportes parafiscales y de 

seguridad social, deberá indicar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento.

N/A

En caso de que el miembro del consorcio, persona natural y/o jurídica extranjera sin

domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá manifestar bajo la gravedad de juramento que

no está obligado al pago de los apostes a la seguridad social y parafiscales.

N/A

En caso de que el miembro del consorcio sea persona jurídica nacional o extranjera con

domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar el cumplimiento de esta obligación de

la siguiente manera: 

a) Cuando el proponente no tenga o no esté obligado a contar con Revisor Fiscal, deberá

presentar una certificación expedida por el Contador Público y el representante legal.

(Revisar que esté suscrito por ambos)
b) Cuando el proponente de acuerdo con la Ley esté obligado a contar con Revisor Fiscal o

cuando por estatutos así se dispuso, deberá presentar una certificación expedida por el

Revisor Fiscal. Esta situación se verificará mediante el certificado de existencia y

representación legal.                                                        

CUMPLE 25 A 27

La certificación de que trata el presente numeral se entenderá expedida bajo la gravedad

de juramento y en la cual se deberá indicar de manera expresa el cumplimiento en el pago

de los aportes de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y

aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y

Servicio Nacional de Aprendizaje y CREE, según corresponda. Dicho documento deberá

certificar que a la fecha prevista para el cierre del presente proceso de selección, ha

realizado el pago de los aportes correspondientes a la nómina dentro de los últimos seis (6)

meses, contados a partir de la citada fecha, en los cuales se haya causado la obligación de

efectuar dichos pagos.

CUMPLE 25 A 27

11. ABONO DE LA OFERTA.

En virtud de lo previsto en el artículo 20 de la Ley 842 de 2003, si el miembro del consorcio,

persona natural nacional o extranjera sin domicilio en Colombia no posee título de las

ramas de la ingeniería afín con el objeto del contrato a ejecutar, la propuesta deberá ser

avalada por un Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su

matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedido

por el COPNIA dentro de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del presente

proceso de selección.

N/A

12. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL.

El miembro del consorcio, persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal 

en Colombia, deberá allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si 

se trata de una sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para 

las sociedades anónimas.

CUMPLE 49

El miembro del consorcio, persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en 

Colombia, deberá acreditar este requisito con el documento equivalente en su país de 

origen. El documento equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de 

juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N.A

13. DOCUMENTO DE CONSTITUCIÓN.

Deberá presentar el documento de constitución del consorcio o unión temporal, en el cual 

constará por lo menos:

a. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía o 

cédula de extranjería, o pasaporte del proponente, de cada uno de los integrantes de la 

estructura plural y de su representante legal, según corresponda de acuerdo con la 

normatividad vigente. La contraseña expedida por la Registraduría Nacional del Servicio 

Civil se tendrá como documento válido en defecto de la cédula de ciudadanía y cédula de 

extranjería.

CUMPLE 21 A 23

b. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar. CUMPLE 21

c. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva. CUMPLE 22



d. Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común y, en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización y/o apostille y traducción exigidos en el Código de Comercio 

de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a que se 

refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o 

Unión Temporal.

N.A

e. La manifestación expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán solidariamente por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones 

derivadas de la oferta y del contrato.

CUMPLE 22

f. Señalar los términos y extensión de la participación de cada uno de ellos en la propuesta 

y la ejecución del contrato. En caso de ser necesario ser modificados una vez se haya 

suscrito el contrato, requerirá autorización escrita de la CONTRATANTE.

Cuando en el documento de conformación del consorcio o de la unión temporal no se 

discriminen los términos y extensión de la participación en la propuesta y en su ejecución 

de cada uno de sus integrantes, se entenderá que su participación es en porcentajes 

equivalentes. En consecuencia, en caso de sanciones, la CONTRATANTE las aplicará por 

igual a todos los integrantes.

CUMPLE 22

g. El documento en el que se exprese la voluntad de presentar la oferta en consorcio o 

unión temporal deberá ir acompañado de los documentos que acrediten que quienes lo 

suscribieron tenían la representación y capacidad necesarias (certificados de existencia y 

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y 

poderes. Si el representante legal tiene limitaciones para comprometer o contratar a 

nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del acta de la Junta de Socios o Junta 

Directiva o, en su defecto, certificado del secretario de la Junta, según el caso, en el que 

conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el 

contrato en el evento de ser seleccionado).

CUMPLE 10 A 17

h. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes.

NO CUMPLE

No se indico el domicilio de cada uno 

de los integrantes de la figura 

asociativa en el documento 

consorcial.

i. La indicación del domicilio de la figura asociativa

NO CUMPLE

Debe indicarse domicilio de la figura 

asociaitiva en el documento 

consorcial. 

j. La duración del consorcio o unión temporal debe ser igual al plazo de ejecución del 

contrato y tres (3) años más.
CUMPLE 23

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o 

unión temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE

La propuesta será considerada como no hábil cuando no se presente el documento de 

constitución del consorcio o unión temporal, o cuando habiéndose presentado no cuenta 

con el lleno de los requisitos enunciados en los literales anteriores. N/A

Una vez constituido el consorcio o unión temporal, sus integrantes no podrán ceder o 

transferir su participación en el mismo, ni modificar sus integrantes o su participación en 

aquél. En caso de ser necesario la realización de algún tipo de modificación, una vez se haya 

suscrito el contrato, requerirá autorización escrita de la CONTRATANTE.

CUMPLE 23

13. NO PODRÁN PRESENTAR PROPUESTA.

Quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad señaladas 

en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 13 y 15 de la 

Ley 1150 de 2007. Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de 

la Procuraduría General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la 

propuesta. 
CUMPLE 29 A 39

IV. CONFLICTO DE INTERÉS.

No podrán presentar propuesta quienes incurran en los casos de conflicto de interés 

establecidos en los términos de referencia. Esta situación se entenderá verificada con  la 

suscripción de la carta de presentación de la propuesta. CUMPLE 2 Y 3

Aseguradora:

No. póliza de seriedad:

No. de Certificado:

Certificado de Pago

Amparo:

Fecha de Expedición

Valor  total asegurado:

Vigencia:

VERIFICACIÓN PÓLIZA DE SERIEDAD DE LA OFERTA.



Asegurado/Beneficiario: 

Tomador/Afianzado: 

Firma tomador:

Firma aseguradora:

Teléfono o página web consultada:

Hora de la llamada:

Persona que atendió (en caso de llamada):

Fecha de verificación:

Conclusión (cumple- no cumple):

CAUSAL. OBSERVACIONES.

4. Si dentro del plazo establecido para subsanar la ausencia o falta de requisitos no lo

hiciere.

5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado en

los Términos de Referencia.

8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades o

incompatibilidad establecidas por la Constitución y la Ley.

9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados, que impida la

selección objetiva.

12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio, Unión Temporal o sus representes se encuentre reportado en el Boletín de

responsables fiscales, expedido por la Contraloría General de la República

13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal sus representes se encuentre reportando en el Boletín

expedido por la Procuraduría General de la Nación.

14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio Unión Temporal o sus representes tenga antecedentes judiciales.

15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio Unión Temporal o sus representes estén reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

16. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y la Ley.

17. No cumplir el proponente con los requisitos habilitantes JURÍDICOS establecidos en los

términos de referencia.

23. La falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta a la fecha de cierre de la

presente convocatoria.

26. Cuando la garantía de seriedad de la oferta no se haya constituido en la forma señalada

en las normas que regulan cada instrumento de cobertura.

28. El incumplimiento de los requisitos establecidos para los proponente plurales.

NO 

NO APORTO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados con NO)

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

PENDIENTE

NO 

NO 

NO 

NO 

NO 

NO 

NO 

NO 

NO 

http://www.segurosmundial.com/


Una vez surtida la verificación de los documentos presentados por el CONSORCIO COLEGIOS 2015 integrada por PROINARK PROYECTOS DE INGENIERIA S.A., CALCODI LTDA GRUPO 

INMOBILIARIO Y CONSTRUCTOR VALOR S.A para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes  de caracter jurídico, se considera NO HABILITADA JURIDICAMENTE la propuesta 

presentada, no obstante dentro del término de observaciones al informe de evaluación podrá presentar las subsanaciones correspondientes frente a la siguiente observacion: 1). Debe 

aportar póliza de seriedad de la oferta y recibo de pago de la prima toda vez que no cumple con lo solicitado en los terminos de referencia en el numeral 7 del capitulo IV, el cual señala:  "El 

proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una Compañía de 

Seguros  legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a favor de entidades particulares, junto con la certificación del pago de la prima correspondiente. ...". 2.  Debe 

indicarse en el documentoconsorcial tanto el domicilio de la figura asociativa como el de cada uno de los integrantes. 



VERIFICACIÓN FOLIO REQUERIMIENTO OBSERVACIONES.

1. REGISTRO MERCANTIL.

Los miembros del consorcio,  persona natural nacional, o extranjera con domicilio en 

Colombia, deberán acreditar su inscripción en el registro mercantil que para tal efecto lleve 

la Cámara de Comercio correspondiente.

N/A

Este requisito no será exigible para las personas naturales nacionales o extranjeras con 

domicilio en Colombia que ejerzan una profesión liberal, por expresa disposición de Código 

de Comercio.

N/A

Los miembros del consorcio, persona natural o extranjera sin domicilio en Colombia, 

deberá acreditar este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El 

documento equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, 

situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N/A

2. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL.

El miembro del proponente Persona jurídica Nacional, Jurídica Extranjera con sucursal y/o 

domicilio en Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, mediante 

certificado expedido por la Cámara de Comercio correspondiente.

CUMPLE 220 Y SS

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser 

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo 

del presente proceso.

CUMPLE 220 Y SS

Objeto social: Deberá contemplar las actividades que guarden relación con el objeto a 

contratar.
CUMPLE 220 Y SS

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la suscripción del contrato que se derive del presente proceso de 

selección, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 220 Y SS

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia.
CUMPLE 220 Y SS

Término de constitución: Que la persona jurídica tenga como mínimo tres (3) años de 

constitución con antelación a la fecha de cierre de la presente convocatoria.
CUMPLE 220 Y SS

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del 

contrato y diez (10) años más.
CUMPLE 220 Y SS

LA DURACION DE LA SOCIEDAD 

SINATEL LTDA ES HASTA 2024. POR 

LO TANTO, NO CUMPLE CON LO 

EXIGIDO POR LOS TDR. 

Limitaciones del representante legal: Si el representante legal de la sociedad tiene 

restricciones para contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la 

autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta 

y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado. Dicha autorización debe haber sido 

otorgada previamente al cierre del presente proceso de selección. La ausencia definitiva de 

autorización suficiente o el no aporte de dicho documento, determinará la falta de 

capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

N/A

El nombramiento del revisor fiscal según corresponda. CUMPLE 220 Y SS

PROGRAMA JORNADA UNICA. 

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO PARA OFERENTES PLURALES  

CONVOCATORIA N° PAF-JU24-G13DC-2015.

OBJETO:  "ELABORACION DE DIAGNOSTICOS, ESTUDIOS TÉCNICOS, AJUSTES A DISEÑOS O DISEÑOS INTEGRALES, CONSTRUCCION Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE LAS OBRAS DE 

INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA - UBICADAS EN EL DEPARTAMENTO DE CHOCÓ Y NARIÑO GRUPO 13"

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 2

NOMBRE DEL PROPONENTE:  UNION TEMPORAL EDUCATIVOS 2600                                                                                                                                                                                                                                                                                           

REPRESENTANTE LEGAL:  LUIS ARNULFO TELLEZ QUITIAN                                                                   

FECHA DE DILIGENCIAMIENTO: 21/08/2015



El miembro del consorcio, Persona Jurídica Extranjera sin sucursal y/o domicilio en 

Colombia, deberá acreditar este requisito con el documento equivalente en su país de 

origen. El documento equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de 

juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N/A

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA O SU EQUIVALENTE.

El miembro del consorcio, en caso de persona natural deberá allegar copia de la cédula de 

ciudadanía ampliada a 150%.
CUMPLE 268 Y SS

El miembro del consorcio, en caso de persona jurídica deberá allegar copia de la cédula de 

ciudadanía del representante legal ampliada al 150%.
CUMPLE 268 Y SS

El miembro del consorcio, en caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia 

y de persona jurídica extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, 

se deberá allegar copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente 

persona natural o del representante legal de la persona jurídica o administrador de la 

sucursal. En uno u otro caso, la copia del documento deberá estar ampliada a 150%.

N/A

El miembro del consorcio, en caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia 

y de persona jurídica extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se 

deberá allegar copia del pasaporte del proponente persona natural o del representante 

legal de la persona jurídica. En uno u otro caso, la copia del documento deberá estar 

ampliada a 150%.

N/A

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA.

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del miembro del consorcio, persona natural o de la persona jurídica y del 

representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se 

encuentra reportado.

CUMPLE 260 Y SS

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 260 Y SS

El miembro del consorcio, persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en 

Colombia, deberá igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el 

cual conste que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá 

acreditar dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este 

requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá 

manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE 

al momento de la verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página 

web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 260 Y SS

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN.

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General 

de la Nación, del miembro del consorcio, persona natural o de la persona jurídica y del 

representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se 

encuentra reportado.

CUMPLE 263 Y SS

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 263 Y SS

El miembro del consorcio, persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en 

Colombia, deberá igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el 

cual conste que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá 

acreditar dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este 

requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá 

manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE 

al momento de la verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página 

web de la Procuraduría General de la Nación.

CUMPLE 263 Y SS

6. APODERADOS.

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento 

en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar 

y responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

N/A

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del 

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos 

referidos a la autenticación.

N/A



El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los 

requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente 

proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre 

y representación del adjudicatario.

N/A

El poder que otorguen los miembros del consorcio, personas jurídicas extranjeras deberá 

cumplir igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la 

constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de 

la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de 

documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según 

el caso.

N/A

El poder aportado en caso de ser un poder general otorgado mediante escritura pública 

deberá tener una vigencia de tres (3) meses. En caso de tener una vigencia superior, 

deberá presentar la ratificación del poder. Dicha ratificación deberá haber sido expedida 

dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del presente 

proceso de selección.

N/A

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA.

El proponente deberá constituir a su costa y presentar con su oferta una garantía de

seriedad de la propuesta expedida por una Compañía de Seguros legalmente establecida y

autorizada para funcionar en Colombia, a favor de entidades particulares. 

CUMPLE 228 Y SS

La póliza se debe anexar junto con la certificación del pago de la prima correspondiente. CUMPLE 228-1

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía deberá ser igual o anterior a la

fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso.
CUMPLE 228 Y SS

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 228 Y SS

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del

presupuesto del proyecto.
CUMPLE 228 Y SS

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados

a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso pero en todo caso deberá prorrogarse 

su vigencia cuando la CONTRATANTE resuelva ampliar los plazos previstos para la

presentación de propuestas y/o para la evaluación y adjudicación del contrato y/o para la

suscripción del contrato. La prórroga deberá ser por un plazo igual al de la ampliación o

ampliaciones determinadas por la CONTRATANTE.

CUMPLE 228 Y SS

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTA S.A.
CUMPLE 228 Y SS

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del

proponente como figura en el documento de identidad.
CUMPLE 228 Y SS

8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO.

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y

de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación. (Se debe

realizar verificación con la Vicepresidencia de Crédito y Riesgos).

CUMPLE SE SOLICITÓ OFAC 

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE.

El miembro del consorcio, persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio

y/o sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario -

RUT.

CUMPLE 275 Y SS

En caso de ser el miembro del consorcio, persona natural o jurídica extranjera sin domicilio

y/o sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta,

pero si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

CUMPLE 275 Y SS

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 

GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES.



En caso de ser el miembro del consorcio persona natural nacional, deberá acreditar el

cumplimiento de esta obligación con la planilla o comprobante de pago de los aportes a la

seguridad social y aportes parafiscales como mínimo del mes inmediatamente anterior a la

fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

CUMPLE 234 Y SS

En caso de que el miembro del consorcio, persona natural o jurídica nacional no tenga

personal a cargo y por ende no esté obligada a efectuar el pago de aportes parafiscales y de 

seguridad social, deberá indicar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento.

CUMPLE 234 Y SS

En caso de que el miembro del consorcio, persona natural y/o jurídica extranjera sin

domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá manifestar bajo la gravedad de juramento que

no está obligado al pago de los apostes a la seguridad social y parafiscales.

CUMPLE 234 Y SS

En caso de que el miembro del consorcio sea persona jurídica nacional o extranjera con

domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar el cumplimiento de esta obligación de

la siguiente manera: 

a) Cuando el proponente no tenga o no esté obligado a contar con Revisor Fiscal, deberá

presentar una certificación expedida por el Contador Público y el representante legal.

(Revisar que esté suscrito por ambos)
b) Cuando el proponente de acuerdo con la Ley esté obligado a contar con Revisor Fiscal o

cuando por estatutos así se dispuso, deberá presentar una certificación expedida por el

Revisor Fiscal. Esta situación se verificará mediante el certificado de existencia y

representación legal.                                                        

CUMPLE 234 Y SS

La certificación de que trata el presente numeral se entenderá expedida bajo la gravedad

de juramento y en la cual se deberá indicar de manera expresa el cumplimiento en el pago

de los aportes de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y

aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y

Servicio Nacional de Aprendizaje y CREE, según corresponda. Dicho documento deberá

certificar que a la fecha prevista para el cierre del presente proceso de selección, ha

realizado el pago de los aportes correspondientes a la nómina dentro de los últimos seis (6)

meses, contados a partir de la citada fecha, en los cuales se haya causado la obligación de

efectuar dichos pagos.

CUMPLE 234 Y SS

11. ABONO DE LA OFERTA.

En virtud de lo previsto en el artículo 20 de la Ley 842 de 2003, si el miembro del consorcio,

persona natural nacional o extranjera sin domicilio en Colombia no posee título de las

ramas de la ingeniería afín con el objeto del contrato a ejecutar, la propuesta deberá ser

avalada por un Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su

matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedido

por el COPNIA dentro de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del presente

proceso de selección.

N/A

12. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL.

El miembro del consorcio, persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal 

en Colombia, deberá allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si 

se trata de una sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para 

las sociedades anónimas.

N/A

El miembro del consorcio, persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en 

Colombia, deberá acreditar este requisito con el documento equivalente en su país de 

origen. El documento equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de 

juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N/A

13. DOCUMENTO DE CONSTITUCIÓN.

Deberá presentar el documento de constitución del consorcio o unión temporal, en el cual 

constará por lo menos:

a. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía o 

cédula de extranjería, o pasaporte del proponente, de cada uno de los integrantes de la 

estructura plural y de su representante legal, según corresponda de acuerdo con la 

normatividad vigente. La contraseña expedida por la Registraduría Nacional del Servicio 

Civil se tendrá como documento válido en defecto de la cédula de ciudadanía y cédula de 

extranjería.

NO CUMPLE 7 Y SS

EL DOCUMENTO ESTÁ REALIZADO 

PARA LA CONVOCATORIA DEL 

DEPARTAMENTO DEL CHOCÓ. 

b. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar. NO CUMPLE 7 Y SS

EL DOCUMENTO ESTÁ REALIZADO 

PARA LA CONVOCATORIA DEL 

DEPARTAMENTO DEL CHOCÓ

c. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.
CUMPLE 7 Y SS



d. Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común y, en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización y/o apostille y traducción exigidos en el Código de Comercio 

de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a que se 

refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o 

Unión Temporal.

N/A

e. La manifestación expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán solidariamente por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones 

derivadas de la oferta y del contrato.

CUMPLE 7 Y SS

f. Señalar los términos y extensión de la participación de cada uno de ellos en la propuesta 

y la ejecución del contrato. En caso de ser necesario ser modificados una vez se haya 

suscrito el contrato, requerirá autorización escrita de la CONTRATANTE.

Cuando en el documento de conformación del consorcio o de la unión temporal no se 

discriminen los términos y extensión de la participación en la propuesta y en su ejecución 

de cada uno de sus integrantes, se entenderá que su participación es en porcentajes 

equivalentes. En consecuencia, en caso de sanciones, la CONTRATANTE las aplicará por 

igual a todos los integrantes.
CUMPLE 7 Y SS

g. El documento en el que se exprese la voluntad de presentar la oferta en consorcio o 

unión temporal deberá ir acompañado de los documentos que acrediten que quienes lo 

suscribieron tenían la representación y capacidad necesarias (certificados de existencia y 

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y 

poderes. Si el representante legal tiene limitaciones para comprometer o contratar a 

nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del acta de la Junta de Socios o Junta 

Directiva o, en su defecto, certificado del secretario de la Junta, según el caso, en el que 

conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el 

contrato en el evento de ser seleccionado).

CUMPLE 7 Y SS

h. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes. CUMPLE 7 Y SS

i. La indicación del domicilio de la figura asociativa CUMPLE 7 Y SS

j. La duración del consorcio o unión temporal debe ser igual al plazo de ejecución del 

contrato y tres (3) años más.

NO CUMPLE 7 Y SS

LA DURECION DE LA UNIÓN 

TEMPORAL DEBE SER DE TRES (3) 

AÑOS Y NO DE DOS (2). 

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o 

unión temporal, deberá presentar solamente una oferta.

La propuesta será considerada como no hábil cuando no se presente el documento de 

constitución del consorcio o unión temporal, o cuando habiéndose presentado no cuenta 

con el lleno de los requisitos enunciados en los literales anteriores.

Una vez constituido el consorcio o unión temporal, sus integrantes no podrán ceder o 

transferir su participación en el mismo, ni modificar sus integrantes o su participación en 

aquél. En caso de ser necesario la realización de algún tipo de modificación, una vez se haya 

suscrito el contrato, requerirá autorización escrita de la CONTRATANTE.

CUMPLE 7 Y SS

13. NO PODRÁN PRESENTAR PROPUESTA.

Quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad señaladas 

en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 13 y 15 de la 

Ley 1150 de 2007. Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de 

la Procuraduría General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la 

propuesta. 

IV. CONFLICTO DE INTERÉS.

No podrán presentar propuesta quienes incurran en los casos de conflicto de interés 

establecidos en los términos de referencia. Esta situación se entenderá verificada con  la 

suscripción de la carta de presentación de la propuesta. 

Aseguradora:

No. póliza de seriedad:

No. de Certificado:

Certificado de Pago

Amparo:

Fecha de Expedición

Valor  total asegurado:

Vigencia:

Asegurado/Beneficiario: 

Tomador/Afianzado: 

Firma tomador:

Firma aseguradora:

Teléfono o página web consultada:

Hora de la llamada:

Persona que atendió (en caso de llamada):

Fecha de verificación:

SI

SI

PAGINA WEB SEGUROS MUNDIAL 

N/A

N/A

21/08/2015

UNIÓN TEMPORAL EDUCATIVOS 2600

VERIFICACIÓN PÓLIZA DE SERIEDAD DE LA OFERTA.

SEGUROS MUNDIAL 

NB-100046113

SI

14/08/2015

576.289.030

14/01/2016

PAFATFFB

70423815

CUMPLIMIENTO - SERIEDAD DE LA OFERTA 



Conclusión (cumple- no cumple):

CAUSAL. OBSERVACIONES.

4. Si dentro del plazo establecido para subsanar la ausencia o falta de requisitos no lo

hiciere.

5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado en

los Términos de Referencia.

8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades o

incompatibilidad establecidas por la Constitución y la Ley.

9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados, que impida la

selección objetiva.

12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio, Unión Temporal o sus representes se encuentre reportado en el Boletín de

responsables fiscales, expedido por la Contraloría General de la República

13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal sus representes se encuentre reportando en el Boletín

expedido por la Procuraduría General de la Nación.

14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio Unión Temporal o sus representes tenga antecedentes judiciales.

15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio Unión Temporal o sus representes estén reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

16. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y la Ley.

17. No cumplir el proponente con los requisitos habilitantes JURÍDICOS establecidos en los

términos de referencia.

23. La falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta a la fecha de cierre de la

presente convocatoria.

26. Cuando la garantía de seriedad de la oferta no se haya constituido en la forma señalada

en las normas que regulan cada instrumento de cobertura.

28. El incumplimiento de los requisitos establecidos para los proponente plurales.

CONCEPTO.

1. LA DURACION DE LA SOCIEDAD SINATEL LTDA ES HASTA 2024. POR LO TANTO, NO CUMPLE CON LO EXIGIDO POR LOS TDR. 

2. EL DOCUMENTO ESTÁ REALIZADO PARA LA CONVOCATORIA DEL "DEPARTAMENTO DEL CHOCÓ". NO ESPECIFÍCA EL NÚMERO DE LA NUMERO DE LA CONVOCATORIA.  

3. LA DURACIÓN DEBE SER DE TRES (3) AÑOS MÁS, Y NO DE DOS (2). 

CUMPLE

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados con NO)

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)



VERIFICACIÓN FOLIO REQUERIMIENTO OBSERVACIONES.

1. REGISTRO MERCANTIL.

Los miembros del consorcio,  persona natural nacional, o extranjera con domicilio en 

Colombia, deberán acreditar su inscripción en el registro mercantil que para tal efecto lleve 

la Cámara de Comercio correspondiente.

N/A

Este requisito no será exigible para las personas naturales nacionales o extranjeras con 

domicilio en Colombia que ejerzan una profesión liberal, por expresa disposición de Código 

de Comercio.

N/A

Los miembros del consorcio, persona natural o extranjera sin domicilio en Colombia, 

deberá acreditar este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El 

documento equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, 

situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N/A

2. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL.

El miembro del proponente Persona jurídica Nacional, Jurídica Extranjera con sucursal y/o 

domicilio en Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, mediante 

certificado expedido por la Cámara de Comercio correspondiente.

CUMPLE 14 A 27

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser 

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo 

del presente proceso.

CUMPLE 14 Y 21

Objeto social: Deberá contemplar las actividades que guarden relación con el objeto a 

contratar.
CUMPLE 15 Y 23

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la suscripción del contrato que se derive del presente proceso de 

selección, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 18 Y 26

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia.
CUMPLE 14 Y 21

Término de constitución: Que la persona jurídica tenga como mínimo tres (3) años de 

constitución con antelación a la fecha de cierre de la presente convocatoria.
CUMPLE 14 Y 21

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del 

contrato y diez (10) años más.
CUMPLE 15 Y 22

Limitaciones del representante legal: Si el representante legal de la sociedad tiene 

restricciones para contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la 

autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta 

y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado. Dicha autorización debe haber sido 

otorgada previamente al cierre del presente proceso de selección. La ausencia definitiva de 

autorización suficiente o el no aporte de dicho documento, determinará la falta de 

capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

N/A

El nombramiento del revisor fiscal según corresponda. CUMPLE 19

El miembro del consorcio, Persona Jurídica Extranjera sin sucursal y/o domicilio en 

Colombia, deberá acreditar este requisito con el documento equivalente en su país de 

origen. El documento equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de 

juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N/A

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA O SU EQUIVALENTE.

El miembro del consorcio, en caso de persona natural deberá allegar copia de la cédula de 

ciudadanía ampliada a 150%.
N/A

PROGRAMA JORNADA UNICA. 

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO PARA OFERENTES PLURALES  

CONVOCATORIA N° PAF-JU24-G13DC-2015.

OBJETO: ELABORACIÓN DE DIAGNOSTICOS, ESTUDIOS TECNICOS, AJUSTES A DISEÑOS O DISEÑOS INTEGRALES, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE LAS OBRAS DE 

INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA - UBICADAS LOS DEPARTAMENTOS DE CHOCÓ Y NARIÑO GRUPO 13

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 03

NOMBRE DEL PROPONENTE:  CONSORCIO SAMAR                                                                                                                                                                                                                                                                                    

REPRESENTANTE LEGAL:  CARLOS ALBERTO PERICO CAÑON

FECHA DE DILIGENCIAMIENTO: (21/08/2015)



El miembro del consorcio, en caso de persona jurídica deberá allegar copia de la cédula de 

ciudadanía del representante legal ampliada al 150%.
CUMPLE 36 A 39

El miembro del consorcio, en caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia 

y de persona jurídica extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, 

se deberá allegar copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente 

persona natural o del representante legal de la persona jurídica o administrador de la 

sucursal. En uno u otro caso, la copia del documento deberá estar ampliada a 150%.

N/A

El miembro del consorcio, en caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia 

y de persona jurídica extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, 

se deberá allegar copia del pasaporte del proponente persona natural o del representante 

legal de la persona jurídica. En uno u otro caso, la copia del documento deberá estar 

ampliada a 150%.

N/A

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA.

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del miembro del consorcio, persona natural o de la persona jurídica y del 

representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se 

encuentra reportado.

CUMPLE 41 A 44

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 41 A 44

El miembro del consorcio, persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en 

Colombia, deberá igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el 

cual conste que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá 

acreditar dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este 

requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá 

manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE 

al momento de la verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página 

web de la Contraloría General de la República.

N/A

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN.

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General 

de la Nación, del miembro del consorcio, persona natural o de la persona jurídica y del 

representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se 

encuentra reportado.

CUMPLE 46 A 51

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 46 A 51

El miembro del consorcio, persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en 

Colombia, deberá igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el 

cual conste que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá 

acreditar dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este 

requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá 

manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE 

al momento de la verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página 

web de la Procuraduría General de la Nación.

N/A

6. APODERADOS.

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento 

en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar 

y responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

N/A

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del 

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos 

referidos a la autenticación.

N/A

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los 

requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente 

proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre 

y representación del adjudicatario.

N/A



El poder que otorguen los miembros del consorcio, personas jurídicas extranjeras deberá 

cumplir igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la 

constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de 

la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de 

documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según 

el caso.

N/A

El poder aportado en caso de ser un poder general otorgado mediante escritura pública 

deberá tener una vigencia de tres (3) meses. En caso de tener una vigencia superior, 

deberá presentar la ratificación del poder. Dicha ratificación deberá haber sido expedida 

dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del presente 

proceso de selección.

N/A

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA.

El proponente deberá constituir a su costa y presentar con su oferta una garantía de

seriedad de la propuesta expedida por una Compañía de Seguros legalmente establecida y

autorizada para funcionar en Colombia, a favor de entidades particulares. 

NO CUMPLE 58 Y 59 

La póliza se debe anexar junto con la certificación del pago de la prima correspondiente.  CUMPLE 60

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía deberá ser igual o anterior a la

fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso.
 CUMPLE 58

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
 CUMPLE 58

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del

presupuesto del proyecto.
 CUMPLE 58

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados

a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso pero en todo caso deberá

prorrogarse su vigencia cuando la CONTRATANTE resuelva ampliar los plazos previstos para 

la presentación de propuestas y/o para la evaluación y adjudicación del contrato y/o para

la suscripción del contrato. La prórroga deberá ser por un plazo igual al de la ampliación o

ampliaciones determinadas por la CONTRATANTE.

 CUMPLE 58

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTA S.A.
 CUMPLE 59

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del

proponente como figura en el documento de identidad.
 CUMPLE 58

8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO.

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y

de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación. (Se debe

realizar verificación con la Vicepresidencia de Crédito y Riesgos).

NO REPORTADO

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE.

El miembro del consorcio, persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio

y/o sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario -

RUT.

CUMPLE 63 A 66

En caso de ser el miembro del consorcio, persona natural o jurídica extranjera sin domicilio

y/o sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta,

pero si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

N/A

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 

GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES.

El proponente presentó a folio 58 garantia de seriedad de la 

oferta a favor de entidades estatales, conforme a los terminos 

de referencia numeral 7 del capitulo IV se requiere que dicha 

póliza sea expedida por una Compañía de Seguros legalmente 

establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a favor de 

entidades particulares, por lo tanto debe realizar el proponente 

la corrección correspondiente. 



En caso de ser el miembro del consorcio persona natural nacional, deberá acreditar el

cumplimiento de esta obligación con la planilla o comprobante de pago de los aportes a la

seguridad social y aportes parafiscales como mínimo del mes inmediatamente anterior a la

fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

NO CUMPLE 

En caso de que el miembro del consorcio, persona natural o jurídica nacional no tenga

personal a cargo y por ende no esté obligada a efectuar el pago de aportes parafiscales y

de seguridad social, deberá indicar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento.

N/A

En caso de que el miembro del consorcio, persona natural y/o jurídica extranjera sin

domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá manifestar bajo la gravedad de juramento que

no está obligado al pago de los apostes a la seguridad social y parafiscales.

N/A

En caso de que el miembro del consorcio sea persona jurídica nacional o extranjera con

domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar el cumplimiento de esta obligación de

la siguiente manera: 

a) Cuando el proponente no tenga o no esté obligado a contar con Revisor Fiscal, deberá

presentar una certificación expedida por el Contador Público y el representante legal.

(Revisar que esté suscrito por ambos)
b) Cuando el proponente de acuerdo con la Ley esté obligado a contar con Revisor Fiscal o

cuando por estatutos así se dispuso, deberá presentar una certificación expedida por el

Revisor Fiscal. Esta situación se verificará mediante el certificado de existencia y

representación legal.                                                        

CUMPLE 68 y 70

La certificación de que trata el presente numeral se entenderá expedida bajo la gravedad

de juramento y en la cual se deberá indicar de manera expresa el cumplimiento en el pago

de los aportes de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y

aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y

Servicio Nacional de Aprendizaje y CREE, según corresponda. Dicho documento deberá

certificar que a la fecha prevista para el cierre del presente proceso de selección, ha

realizado el pago de los aportes correspondientes a la nómina dentro de los últimos seis (6)

meses, contados a partir de la citada fecha, en los cuales se haya causado la obligación de

efectuar dichos pagos.

CUMPLE 68 y 70

11. ABONO DE LA OFERTA.

En virtud de lo previsto en el artículo 20 de la Ley 842 de 2003, si el miembro del consorcio,

persona natural nacional o extranjera sin domicilio en Colombia no posee título de las

ramas de la ingeniería afín con el objeto del contrato a ejecutar, la propuesta deberá ser

avalada por un Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su

matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedido

por el COPNIA dentro de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del presente

proceso de selección.

N/A

12. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL.

El miembro del consorcio, persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal 

en Colombia, deberá allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si 

se trata de una sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para 

las sociedades anónimas.

N/A

El miembro del consorcio, persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en 

Colombia, deberá acreditar este requisito con el documento equivalente en su país de 

origen. El documento equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de 

juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N.A

13. DOCUMENTO DE CONSTITUCIÓN.

Deberá presentar el documento de constitución del consorcio o unión temporal, en el cual 

constará por lo menos:

a. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía o 

cédula de extranjería, o pasaporte del proponente, de cada uno de los integrantes de la 

estructura plural y de su representante legal, según corresponda de acuerdo con la 

normatividad vigente. La contraseña expedida por la Registraduría Nacional del Servicio 

Civil se tendrá como documento válido en defecto de la cédula de ciudadanía y cédula de 

extranjería.

CUMPLE 11 Y 12

b. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
CUMPLE 11

c. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.
CUMPLE 11

d. Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común y, en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización y/o apostille y traducción exigidos en el Código de Comercio 

de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a que se 

refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o 

Unión Temporal.

N.A

Para el caso de los integrantes CARLOS ALBERTO PERICO 

CAÑON y ROGGER ULISES MARTINEZ TRASLAVIÑA no se aportó 

comprobante de pago de los aportes a la seguridad social, 

aportes parafiscales y el impuesto para la equidad CREE como 

mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista 

para el cierre de la convocatoria,  como lo exigen los terminos 

de referencia en el capitulo IV numeral 10.



e. La manifestación expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán solidariamente por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones 

derivadas de la oferta y del contrato.

CUMPLE 11

f. Señalar los términos y extensión de la participación de cada uno de ellos en la propuesta 

y la ejecución del contrato. En caso de ser necesario ser modificados una vez se haya 

suscrito el contrato, requerirá autorización escrita de la CONTRATANTE.

Cuando en el documento de conformación del consorcio o de la unión temporal no se 

discriminen los términos y extensión de la participación en la propuesta y en su ejecución 

de cada uno de sus integrantes, se entenderá que su participación es en porcentajes 

equivalentes. En consecuencia, en caso de sanciones, la CONTRATANTE las aplicará por 

igual a todos los integrantes.

CUMPLE 11

g. El documento en el que se exprese la voluntad de presentar la oferta en consorcio o 

unión temporal deberá ir acompañado de los documentos que acrediten que quienes lo 

suscribieron tenían la representación y capacidad necesarias (certificados de existencia y 

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y 

poderes. Si el representante legal tiene limitaciones para comprometer o contratar a 

nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del acta de la Junta de Socios o 

Junta Directiva o, en su defecto, certificado del secretario de la Junta, según el caso, en el 

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y 

celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado).

CUMPLE 14 A 27

h. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes. CUMPLE 12

i. La indicación del domicilio de la figura asociativa CUMPLE 12

j. La duración del consorcio o unión temporal debe ser igual al plazo de ejecución del 

contrato y tres (3) años más.
CUMPLE 11

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o 

unión temporal, deberá presentar solamente una oferta. CUMPLE

La propuesta será considerada como no hábil cuando no se presente el documento de 

constitución del consorcio o unión temporal, o cuando habiéndose presentado no cuenta 

con el lleno de los requisitos enunciados en los literales anteriores.
N/A

Una vez constituido el consorcio o unión temporal, sus integrantes no podrán ceder o 

transferir su participación en el mismo, ni modificar sus integrantes o su participación en 

aquél. En caso de ser necesario la realización de algún tipo de modificación, una vez se 

haya suscrito el contrato, requerirá autorización escrita de la CONTRATANTE.

CUMPLE 12

13. NO PODRÁN PRESENTAR PROPUESTA.

Quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad 

señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 13 

y 15 de la Ley 1150 de 2007. Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la 

certificación de la Procuraduría General de la Nación y la suscripción de la carta de 

presentación de la propuesta. 

CUMPLE 41 A 56 

IV. CONFLICTO DE INTERÉS.

No podrán presentar propuesta quienes incurran en los casos de conflicto de interés 

establecidos en los términos de referencia. Esta situación se entenderá verificada con  la 

suscripción de la carta de presentación de la propuesta. CUMPLE 2 A 4

Aseguradora:

No. póliza de seriedad:

No. de Certificado:

Certificado de Pago

Amparo: SI

Fecha de Expedición

Valor  total asegurado:

Vigencia:

Asegurado/Beneficiario: 

Tomador/Afianzado: 

Firma tomador:

Firma aseguradora:

Teléfono o página web consultada:

Hora de la llamada:

Persona que atendió (en caso de llamada):

Fecha de verificación:

Conclusión (cumple- no cumple):

CAUSAL. OBSERVACIONES.

4. Si dentro del plazo establecido para subsanar la ausencia o falta de requisitos no lo

hiciere.

5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado en

los Términos de Referencia.

www.suramericana.com

VERIFICACIÓN PÓLIZA DE SERIEDAD DE LA OFERTA.

SURAMERICANA

1356290-1

SI

13 AGOSTO DE 2015

576.289.030

14/08/15 A 29/12/15

PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO ASISTENCIA TECNICA FINDETER - FIDUCIARIA BOGOTA S.A 

SI

SI

SI

21/08/2015

CUMPLE

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados con NO)

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

PENDIENTE

NO 

http://www.suramericana.com/


8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades o

incompatibilidad establecidas por la Constitución y la Ley.

9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados, que impida la

selección objetiva.

12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio, Unión Temporal o sus representes se encuentre reportado en el Boletín de

responsables fiscales, expedido por la Contraloría General de la República

13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal sus representes se encuentre reportando en el Boletín

expedido por la Procuraduría General de la Nación.

14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio Unión Temporal o sus representes tenga antecedentes judiciales.

15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio Unión Temporal o sus representes estén reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

16. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y la Ley.

17. No cumplir el proponente con los requisitos habilitantes JURÍDICOS establecidos en los

términos de referencia.

23. La falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta a la fecha de cierre de la

presente convocatoria.

26. Cuando la garantía de seriedad de la oferta no se haya constituido en la forma señalada

en las normas que regulan cada instrumento de cobertura.

28. El incumplimiento de los requisitos establecidos para los proponente plurales.

NO 

NO 

CONCEPTO.

NO 

NO 

NO 

NO 

NO 

NO 

NO 

Una vez surtida la verificación de los documentos presentados por el CONSORCIO SAMAR integrada por PROYECTAR INGENIERIA COLOMBIA SAS, SAMAR CONSTRUCCIONES Y CONSULTORES 

SAS, CARLOS ALBERTO PERICO CAÑON y ROGGER ULISES MARTINEZ TRASLAVIÑApara acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes  de caracter jurídico, se considera NO HABILITADA 

JURIDICAMENTE la propuesta presentada, no obstante dentro del término de observaciones al informe de evaluación podrá presentar las subsanaciones correspondientes frente a las siguientes 

observaciones: 1). El proponente presentó a folio 58 garantia de seriedad de la oferta a favor de entidades estatales, conforme a los terminos de referencia numeral 7 del capitulo IV se requiere 

que dicha póliza sea expedida por una Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a favor de entidades particulares , por lo tanto debe realizar el 

proponente la corrección correspondiente.  y 2.  Para el caso de los integrantes CARLOS ALBERTO PERICO CAÑON y ROGGER ULISES MARTINEZ TRASLAVIÑA no se aportó comprobante de pago 

de los aportes a la seguridad social, aportes parafiscales y el impuesto para la equidad CREE como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la convocatoria,  

como lo exigen los terminos de referencia en el capitulo IV numeral 10.


